
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE

SENTENCIA DEFINITIVA que se emite en el expediente

98/2017, relativo al JUICIO ESPECIAL DE DIVORCIO POR

MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por

R E S U L T A N D O:

1. Por auto de siete de febrero de dos mil diecisiete,

por estimarse competente este juzgado, se admitió la solicitud en

la via mencionada; y se fijaron las once horas de esta fecha, para

la junta de avenencia, en la que se emitió esta resolución.

C O N S I D E R A N D O Q U E:

1. El articulo 2.275 del Código de Procedimientos Civiles

vigente para el Estado de México establece:

"Cuando ambos cónyuges convienen en divorciarse,
presentarán su solicitud escrita al juez acompañando:

1.
11.
111.

hijos."

Convenio a que se refiere el Código Civil;
Copia certificada del acta de su matrimonio;
Copia certificada del acta de nacimiento de sus

Junto con la solicitud de divorcio, además de presentarse

el convenio, se exhibieron la documental pública consistentes en:

~cta de matrimonio de los solicitantes, registrada

el

Exhibida en copia al carbón, expedida por el Oficial 01
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Se le concede valor probatorio pleno, con fundamento en los

artículos 1.293 y 1.359 del código adjetivo citado, y tiene por

objeto probar respectivamente:

.EI matrimonio cuya disolución se solicita, bajo el régimen de

Por lo que hace al convenio exhibido satisface los requisitos del

artículo 4.102 del Código Civil vigente en el Estado de México, en

razón de que las condiciones establecidas por la legislación

sustantiva civil vigente en el Estado de México, se encuentran

colmadas, sin que apliquen disposiciones que tutelan

derechos de menores o de incapaces, en razón de que los

divorcian tes no procrearon hijos durante la vigencia de su

matrimonio. Asimismo, respecto de las necesidades alimenticias

de los cónyuges, estas ya se encuentran convenidas en la

cláusula 11, del convenio que se aprueba, por lo que los

promoventes deberán de estarse a lo pactado en dicha cláusula.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 4.102, 4.126,

7.30, 7.1148 Y 7.1156 del Código Civil vigente en el Estado de

México, así como 2.278 del código adjetivo citado, se aprueba el

convenio exhibido por no contener cláusulas contrarias a la moral

y al derecho, elevándose a la categoría de cosa juzgada.

Se declara la disolución del vínculo matrimonial de

Se declara terminado el régimen Patrimonial de Sociedad

conyugal adoptado por los divorciantes al momento de
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contraer nupcias, ante la inexistencia de bien inmueble o

mueble que se pudiera liquidar.

Por causar ejecutoria por ministerio de ley la presente resolución,

cúmplase de inmediato con lo ordenado en los articulos 3.33, 3.35

Y 4.110 del Código Civil, en relación con el precepto 2.284 de la

Ley Adjetiva Civil, ambas legislaciones vigentes en la entidad,

esto es, a costa de los interesados deberá elaborarse el acta de

divorcio y efectuar las anotaciones marginales que correspondan

expidiéndose copias certificadas de esa resolución, así como del

convenio aprobado por cada uno de los solicitantes.

Por lo anteriormente considerado y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Se aprueba el convenio exhibido por

_, elevándose a la categoria de cosa juzgada.

SEGUNDO. Se declara la disolución del vínculo matrimonial de

TERCERO. Se declara terminado el régímen Patrimonial de

Sociedad conyugal adoptado por los dlvorciantes al

momento de contraer nupcias, ante la inexistencia de bien

inmueble o mueble que se pudiera liquidar.

CUARTO. Debido a que ésta resolución causa ejecutoria por

ministerio de ley, cúmplase de inmediato con lo ordenado en los

articulos :3.33, 3.35 Y 4.110 del Código Civil vigente en el Estado,

en relación con el precepto 2.284 de la Ley Adjetiva Civil, esto es,
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a costa de los interesados deberá elaborarse el acta de divorcio y

efectuar las anotaciones marginales que correspondan, y

expídase copias certificadas de esa resolución, así como del

convenio aprobado por cada uno de los solicitantes.

A continuación el promovente solicita el uso de la palabra y

peticiona se le expidan tres juegos de copias certificadas de la

resolución emitida en esta audiencia así como un juego de copias

de todo lo actuado en el presente expediente.

EL JUEZ ACUERDA.- Visto lo manifestado por el promovente,

expídansele a su costa las copias certificadas que solicita.

Finalmente, en virtud de que el domicilio del Oficial del Registro

Civil ante el cual se contrajo el matrimonio que en este acto se

disuelve, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1.141 y

1.142 del Código en cita, con los insertos necesarios, glrese

atento

_, para efecto de que, de encontrarlo ajustado a derecho,

ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en la

presente audiencia, facultándolo con plenitud de jurisdicción para

acordar todo tipo de promociones tendentes a la díligenciación del

medio de comunicación procesal ordenado.

LO RESOLViÓ EL

JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEMASCAL TEPEC, ESTADO DE

MÉXICO, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON SECRETARIA DE

ACUERDOS, QUE DA FE DE LO ACTUADO. DOY FE

Esta audiencia concluye a las once horas con treinta y tres

minutos del día de la fecha. DOY FE.
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c' igo de Procedimientos civ,'iles, se hElce constar que la, I
audiencia celebrada dentro del¡ presente expediente y señalada

para las once horas del día de/la fecha, quedo registrada bajo el

¡número I-JOF-98/2017, constahcia que se asienta para todos los, ¡
efectos legales a que haya lugár. DOY FE .., I ----,
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